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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 19 de septiembre de 2025   
Horario: nueve horas y finaliza a las nueve horas y seis minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025 Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 
URBANISMO 
 
2.- EXPEDIENTE 2411890WP - SIGALTEC, S.L. - LICENCIA DE 

OBRA PARA ADECUACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A ALMACÉN DE 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/43/2025  
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PRODUCTOS TECNO-INDUSTRIALES EN POLÍGONO DE PRONI, CALLE E, NAVE 
9-11 MERES - TIÑANA - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
SIGALTEC, S.L., para Adecuación de nave industrial destinada a almacén de productos 
tecno-industriales en Polígono de Proni, Calle E, Nave 9-11 Meres - Tiñana SIERO 
(ASTURIAS), de conformidad con la Memoria Técnica suscrita por el Ingeniero Industrial 
D. José Raúl Quijano Vargas (con visado colegial de 19 de septiembre de 2024). 

 
3.- EXPEDIENTE 2411990RK - GONZALEZ CARRIO S.A. - LICENCIA 

DE OBRA PARA DECUACIÓN DE GUARDERÍA DE VEHÍCULOS CON TRASTEROS 
EN EDIFICIO SITO EN C/ MANUEL ÁNGEL SUÁREZ -ESQUINA- C/ SANTA 
ISABEL, PARCELA 13.1 - LUGONES - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
GONZALEZ CARRIO S.A., para Adecuación de guardería de vehículos con trasteros en 
edificio sito en C/ Manuel Ángel Suárez -esquina- C/ Santa Isabel, Parcela 13.1 - 
Lugones en C/ SANTA ISABEL PARCELA 13.1 CALLE  SANTA ISABEL SIERO 
(ASTURIAS),LUGONES; de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por los 
Ingenieros Técnicos Industriales D. Luís Fernando Casquero Vallina y D. Josué Casquero 
de la Vega (con visado colegial de 7 de agosto de 2025. 

 
4.- EXPEDIENTE 2411990PA - VENTURE PROMOTORA DE 

VIVIENDAS  SL - LICENCIA DE OBRA PARA DECUACIÓN Y MEDIDAS 
CORRECTORAS AMBIENTALES DE LOCAL CON DESTINO A GUARDERÍA DE 
AUTOMÓVILES EN C/ CAMINO DE LA REQUESADA, PARCELA 05M17, UNIDAD 
FUNCIONAL 5 DE URBANIZACIÓN LA FRESNEDA - VIELLA - SIERO 
(ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
VENTURE PROMOTORA DE VIVIENDAS  SL, para Adecuación y medidas correctoras 
ambientales de local con destino a guardería de automóviles en C/ Camino de La 
Requesada, Parcela 05M17, Unidad Funcional 5 de Urbanización La Fresneda - Viella 
SIERO (ASTURIAS), de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por los Ingenieros 
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Industriales D. Rafael Fernández Fernández y D. Alberto García Suárez (con visado 
colegial de 8 de mayo de 2024). 

 
5.- EXPEDIENTE 2411890F2 - AVANT CGV SL - LICENCIA DE OBRA 

PARA ADECUACIÓN DE NAVE PARA AMPLIACIÓN DE LOCAL PARA VENTA DE 
VEHÍCULOS EN CTRA. N-634, Nº 21 DE COLLOTO - GRANDA - CARRETERA N-
634, GRANDA  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a AVANT 
CGV SL, para adecuación de nave para ampliación de local para venta de vehículos en 
Ctra. N-634, nº 21 de Colloto – Granda - Siero (Asturias; de conformidad con el Proyecto 
Modificado de Básico y de Ejecución suscrito por Arquitecto D. Eduardo Fernández  
Fernández  (con visado colegial de 17 de febrero de 2025) y Anexo al Proyecto de fecha 
16 de mayo de 2025. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 
 
6.- EXPEDIENTE 23118T00J - AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE NOREÑA A FIN DE 
GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LOS VECINOS DE LA 
FELGUERA DE NOREÑA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar la suscripción del Convenio 
de colaboración entre el Ayuntamiento de Siero y el Ayuntamiento de Noreña para 
realizar la conexión a la red de abastecimiento municipal de Siero en San Andrés en 
Taraña (Noreña). 

 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
7.- EXPEDIENTE 23319S01D - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL,2025-2028. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de Alcaldía-
Presidencia de fecha 18 de septiembre de 2025, obrante en el expediente. 
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8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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